CONCEPCIÓN, 29 de enero de 2009.

Nº 87 / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 798, de 18 de julio de 2008, que 

adjudica la Licitación Pública “Adquisición de Pañales Desechables Destinados a los Beneficiarios del Departamento de Desarrollo Social de la Municipalidad de Concepción, Bajo Modalidad de Contrato de Suministro” a la Empresa INSUVAL Ltda.; el Contrato de Suministro suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la citada Empresa,  de  6  de  agosto  de  2008;  el  Decreto  Alcaldicio  Nº 1038, de 21 de agosto de 2008, que ratifica dicho Contrato; el Oficio Ord. Nº 2106, de 14 de noviembre de 2008, de la Dirección de Desarrollo Comunitario, por el que solicita rectificación de valores en dicho Contrato de Suministro; la Rectificación del Contrato de Suministro suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la mencionada Empresa, de 24 de noviembre de 2008; el Oficio Ord. Nº 62, de 28 de enero de 2009, de la Dirección Jurídica, por el que solicita ratificar esta Rectificación del Contrato de Suministro; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Ratifícase la RECTIFICACION de CONTRATO DE SUMINISTRO “Adquisición de Pañales Desechables Destinados a los Beneficiarios del Departamento de Desarrollo Social de la Municipalidad de Concepción, Bajo Modalidad de Contrato de Suministro” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la Empresa INSUVAL LTDA., de 24 de noviembre de 2008, que modifica los precios a pagar y conceptos que se señalan en la cláusula tercera del Contrato original, por los valores señalados en la cláusula segunda de la Rectificación de Contrato.

2.- Establécese que en lo demás dicho Decreto Alcaldicio rige plenamente.

3.- Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato de Suministro.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
Alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
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